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RESOLU: 1H ib. eo 2- 1 0013041 

be. CARLOS ESTAFELLAS MERIHO be 

INTENDENTE DE COMPAHTAS DE GUAYAQUIL 7 
. A 

En ejercicio de las atiibuciones conferidas por al señort 

supstintendente de r1o0mpañlas mediante Resolución No. 
Aa 53d 74 del 2 de noviembre de 1: 

A E 

QUE el 10 de noviembre de 1487 se ha otorgado. ante 
el Hotatio  Vigásima Primero Joel “antón duayaquil. 
abogado Marcos Díaz causqgueto la escritura” pública de 

: aumenta de capital y reforma de estatutos de- da Compañía - 
0 AGUALAB - S.A.s' . , 

QUE el injersary fodoalto Barniol  Zeraga, —5n *<u 
mo calidad de Giuenta General de la compañia, con 6al. 

patrocinio del «bogado  Errique Turbay Lecaro. ha 
0 solicitado. La. apurar ión da da  iimdicada aacritura 

súublica, a cuya afecto hx presentado cinta copias 
cattibticadaz de la msi; 

QUE -— 21 -Depar tameito de  [rmiperción y HSontrol ha 
> trezsentado al informe favoraábie Nu. 44 255) -)a del 22 

19uv to de 1589; " 

. QUE e). Departamento Juridica mediante ofinio Na, 
- S. 03 -ñA-B8%-2016 del 27 de dicientre de 6196: ha emitida 

 detorke Panablís para da contimación del trámite. una 
“as que considera que <a ha dado cumplimiento a los 
requisiloz legalos respacilivos; : 

O En eisidicio de Jas atiiburionez qué le confiere La 
- Lor: 

RESNUELYE 

O ARTIC O  PRIMEPO. - APPS: ay el asuñernto «e 
: capital + AQUALAB $.A. pos C1EHIO-- FARIHTE MILLONES DE 

AIRES Dividido ara (EAT VECHTE MIL. acu iromes «¿de UN MEL 

FUGRES cada una; Y. b) la reforma de estatutos conatuan- 
“nr la referia 03601 tua. 

          

! o ARATICHLO SEGUNDO. LISPONER us el Notario 
po Yigósino Primara «del «snlón “srayapril al margen Je La 
y matriz de la ezciilura pública que e aprueba, tome nota 
, del contenida de la brerente Resereción y siente razón” 
, da esta anotación. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-AQUALAB Sé. 

Fojá 2 de Z 

fesolución Na. 

  

CAPTICULO TERCERO.- — DISPONER  que- el Registrador 
Meicántil del cantón miayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública tunta con la presente Reseución, 
archive una copia de dicha escrityráa- y devuelve las 
restantes Sp Qmla* razón de la inscrico ¡ón que, -58 dbdena; 
y, to) coma idas. Paimár. presgripciorts coptenieas > la 
Ley de PeagikrO. y 0 NS E A A te 5 

Misa blo 
ARTICULO CUÁtO Ss «besponer queed  Nétatio fdbimo 

Quinto del cantón Guayaquil,  arotex al” maryeñ. -¿de la 
matriz de la escritura pública del 18 e “Salio de 1984 

por la cual se constituyó la compañia sh raterencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que sé aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. - 

ARTICULO QUINTO. > DISPUNER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una Vez, sn 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un «jemplar da la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. . 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMLINIGUESE. DADA — y Firmada en la Superinten- 
dencia de compañia 35, 2N Guayaquil, a dur E 

    Do. Carlos EstiierTáz Merino 

INTENDENTE (OE cCOrnrBaN]ac 

Di? 
OLA o 

Erro. 41603-84
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